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Juanjui, l0 de setiembre de 2019

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES _
ruANJUI.

POR CUANTO: El Concejo de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, en sa
Sesión Ordinaria N" 017-2019 lllP!4er!. de fecha: l0 de ssriembre del 2019, de conformidad
a lo previsto en la Ley N" 27972 - l-cy Orgánica de Municipalidades;

!§f(!: El Informe N" 189-2019-MPMC-COPA emitida por el Jefe de Catastro y Obras
Públicass Arq. Ivan Ricardo Morales V¿ásquea donde solicita la a¡rulación del acuerdo de consejo
N' 137-2018 MPMC-J/CM de fecha 29 de octubre de 2018, para su aprobación y ejecución; y:

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el Art. I94 de la Constitución politica

modificada mediante Ley N' 27680, los Gobiernos Locales gozan de autonomía politica-
económica y administrativa en los asrmtos de su competenci4 disposición concordante con lo
establecido en el artículo II del rítulo Preliminar de la Ley orgriLnica de Municipali¿tdes, Ley N.
27972.

Que, de conformida.l a lo señalado en el inciso 24 del A¡tículo 9o son atribuciones del
Consejo Municipal 'Aprobar endandarnienlos interrros y etenos, exclusivamente para obras

servicios ptiblicos, pr ma¡;oría calificada y conforme a ley,,;
Que, la Ley Orgrfurica de Municipalidades en su A¡tículo 4l o establece: nLos acue¡dos son

decisiones, qae toma el concejo, referidos o asuntos apecificos de htera público, vecinal o
inst'uucional, que exp¡6a la wluntad del órgano de gobiemo para pmcticar un dae¡minado
acto o sujda6e a una conducta o norma instiUctonal,';

Que, el numeral 2 del artículo 10. de la Ley Org:ínica de Municipalidades. señala:
"Corresponde a los regidores las siguientes atribuciones y obligaciones (...) 2. Formular pedidos
y mociones de orden del día", (...)'

Que mediante acuerdo de consejo N" 13G2018-MPMC-J/CM de fecha l6 de octubre de
2018 se aprueba la cesión de uso de un terreno con un área de 20,000 M2, el equivalente a 2
hectrineas a favor del Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SE^\ASA San Martin, para la
implementación y ñmcionamiento de rma planta de tatamiento hidrotérmico pa¡a cítricos y otros
frutos hospedantes de la mosca de la fruta y otras plagas.

Que mediante acuerdo de consejo N" 137-201&MPMC-J/CM de fecha 29 de octubre de
2018 se aprobó el pedido del consejo de donar rm terreno de 02 hectáreas a favor del Ministerio
de Salud - MINSA para la ejecución de Ia constrücción del hospital en la localidad de Jumjui,
preüo a la presentación de los infor¡nes tecnico Iegal y dern¿ás documentación necesaria;

Que mediante Informe N. ! 89-20 I 9-MPMC-COp/J emitida por el Jefe de Catastro y Obras
Públicas, Arq. IvriLn Ricardo Morales v:ísquez, donde solicita la anulación del acuerdo de consejo
N' 137-2018 MPMC-J/CM de fecha 29 de octubre de 2018 al existir similff requerimiento de
ubicación y área tanto para el MINSA como para el SENASd resu¡tando asi que ambas
donaciones se esta¡ía¡r sobreponiendo en un mismo sector del terreno.

ACUERDO DE CONCEJO NO 92-2OI9.CM-MPIITC.J.
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Que. en sesión ordinaria N" 017-2019 MPMCJ v estando a ro exp¡¡esto el jefe de
Catastro y obras Publicas El consejo Municipal de la provincia de Mariscal Cáceres-Juanjuí,
con et voro UNÁNIME A FAVDR, se aprobó dejar sin efecto el Acuerdo de Consejo N. 137-
201&MPMC-J/CM. de fecha 29 de octubre de 2018;

En consecuenci4 el Concejo Municipal, en uso de las facultades conferidas por el Artículo 4l o

de la Ley orgfurica de Municipalidades No 27972 y con la dispensa de triámite de lecrura y
aprobación del Acta se adoptó el siguiente:

ACUERDO:

Artículo Primcro- DEJAR SIN Etr.ICTO el Acuerdo de Consejo N. 137_201&
MPMC-J/CM. de fecha 29 de octubre de 2018, acuerdo que aprobó el pedido del Consejo
Municipal que tiene la predisposición y la üsponibilidad de dona¡ un terreno de 02 hectáreas a
favor del Ministerio de salud - MINSA para la ejecución de la construcción del Hospital en la
localidad de Juanjuí;

Artículo sequndo.- ENCARGAR a la secretaria General, la notificación y distribución
dcl presenle Acuerdo de concejo, a la autoridad interesada, a Ia Gerencia M.nicipat, Gerencia
de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo urbano y Rural, oficina de catastro y obras
Públicas para el cumplimiento del presente acuerdo.

Añículo Tercero.- ENCARGAR a ra oficina de Tecnologia de ra Información y
comunicación, la publicación del presente Acuerdo de concejo, en la p:gina web de la entidaá
para su difusión.

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Crfunplase
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